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& abre la s&a a las 10.25 horag.

TEMA 66 DEL PROGRAMA

CUESTION DE LA ANTARTIDA

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Como recordarán los

representantes, la cuestión de la Antártida fue incluida inicialmente en el

programa del trigésimo octavo período de sesiones de la Asamblea General

en 1983. Cada período de sesiones sucesivo de la Asamblea General ha

estudiado la cuestión de la Antártida, asunto que ha adquirido importancia

mundial para nosotros y para las generaciones futuras,

En el Último período de sesiones de la Asamblea General las delegaciones

consideraron los informes que figuran en los documentos A/45/458  y A/45/459

sobre los d'stintos aspectos de la Antártida. Tomando en consideración esos

informes, la Asamblea General aprobó en su cuadragésimo quinto período de

sesiones las resoluciones 45178 A y 45178 B.

Al respecto quiero señalar a la atención de las delegaciones los informes

del Secretario General (A/46/512, A/46/583  y A/46/590) que están a

consideración de Ia Comisión. Estos informes, como se le solicitó, fueron

preparados utilizando los datos y recursos de que dispone la Secretaría. Los

mismos se ocupan de las preocupaciones específicas comprendidas en las

resoluciones que he mencionado.
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Como saben bien los miembros de la Comisión, la Antártida y los

ecosistemas asociados desempeñan un papel crucial en la formación del clima

mundial, Si bien recientemente hemos ampliado nuestros conocimientos sobre el

"continente blanco", estamos empezando a atisbar su enorme importancia para

nuestra vida y para la interdependencia intima e indisoluble entre la

Antártida y el resto del mundo. Los debates de la Comisión en anteriores

períodos de sesiones han contribuido de forma importante a la comprensión de

esa regijn vasta y complicada. Hoy vemos más claramente que nunca que la

Antártida debe utilizarse para fines exclusivamente pacíficos, debe quedar

libre de armas e instalaciones militares y no debe convertirse en fuente de

tiranteces y discordias.

Además, quiero señalar a la atención de la Comisión la importancia

primordial de proteger el medio ambiente de la Antártida y que para lograr ese

objetivo la comunidad internacional no ha de escatimar esfuerzo alguno.

A este respecto, cabe resaltar la firma reciente del Protocolo sobre

protección del medio ambiente, del Tratado Antártico, en el que se denomina a

la Antártida "una reserva nacional dedicada a la paz y la ciencia".

Al ampliar la búsqueda de respuestas a la cuestión de la Antártida,

invito a todos los participantes en este debate a que se dejen guiar por un

espíritu de conciliación, cooperación y comprensión mutua.

Antes de dar la palabra al primer orador inscrito en la lista, quiero

recordar que disponemos de tres días, es decir, seis reuniones, a lo largo de

las cuales la Comisión debe concluir el debate general, consideración y toma

de decisiones sobre los proyectos de resolución en relación al tema 66 del

programa, la cuestión de la Antártida.

De acuerdo con el programa de trabajo y el calendario de la Comisión, el

plazo para presentar proyectos de resolución sobre este tema del programa

vence hoy, lunes 18 de noviembre, a las 12.00 horas.

Igualmente vuelvo a recordar que la lista de oradores para el debate

general sobre el tema 66 del programa se cerrará hoy a las 12.00 horas.

Por consiguiente, insto a las delegaciones r7 que se inscriba;‘. en la lista

de oradores lo antes posible para que la Comisión pueda utilizar plenamente el

tiempo y los recursos de que dispone.
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Sr. REDZUAB (Malasia) (interpretación del inglés): Sr. Presidente:

Ante todo, quiero expresar el agradecimiento de mi delegación por su

declaración inicial que sin duda orientará a la Comisión en su consideración

del tema 66 del programa, la cuestión de la Antktida.

rlan pasado ya nueve años desde que el tema de la Antártida fue

introducido por Malasia y Antigua y Barbuda en el programa del trigésimo

octavo período de sesiones de la Asamblea General. Desde entonces, junto con

otros 100 países más, hemos pedido siempre la participación de toda la

comunidad internacional, bajo la égida de las Naciones Unidas, en la

consideración y toma de decisiones sobre el futuro de la Antártida. Sin

embargo, nuestros esfuerzos no han recibido una respuesta favorable de las

Partes Consultivas en el Tratado Antártico. Hoy, en momentos en que las

Naciones Unidas fomentan la transparencia, la responcso;:idad y la democracia

en los asuntos internacionales, es insostenible que las Partes en el Tratado

no hayan invitado aún a sus reuniones aP Secretario General o a sus

representantes ni hayan depositado ante las Naciones Unidas los documentos de

sus reuniones.

A lo largo de los años, los partidarios de este tema han expuesto

claramente que la Antártida es patrimonio común de la humanidad, que la

protección de la Antártida es una preocupación común y que el continente tiene

un impacto esencial en las pautas de circulación de la atmósfera y el océano,

que constituyen los elementos que determinan el clima de la Tierra y, en

consecuencia, nuestra producción alimentaria y material.

Los partidarios han subrayado también que, habida cuenta de la compleja

interrelación  de los organismos del ecosistema de la Antártida, cualquier

perturbación de dicho sistema de interrelaciones tendría un efecto profundo

sobre el medio ambiente de todo el continente.

Este año presentaremos de nuevo una resolución en la que se mantendrá el

llamamiento a la participación de toda la comunidad internacional, a través

del sistema de las Naciones Unidas, en la elaboración de una convención

general sobre el medio ambiente para la conservación y protección de la

Antártida y para el establecimiento de una reserva natural í) un parque

mundial, mediante una negociación en la que participe la comunidad

internacional.
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Hace seis semanas las Partes Consultivas en el Tratado firmaron en Madrid

el Protocolo sobre la protección del medio ambiente, del Tratado Antártico,

como forma de proteger el medio ambiente de la Antártida contra las

consecuencias destruct:vas  de la actividad humana dn el continente. El

Gobierno de Malasia acoge con beneplácito este paso positivo. La disposición

del Protoco'o que prohibe las actividades mineras en la Antártida durante

50 años como mínimo es un avance importante, teniendo en cuer-ta que hace

tres años los mismos países que firmaron este Protocolo firmaron tamb!.én una

convención en la que se abría el continente a la exploración minera. Nos

consuela al menos el hecho de que la presión persistente de la comunidad

internacional, junto con los esfuerzos no gubernamentales, hayan influido en

el pensamiento de las Partes Consultivas, produciendo algunor resultados

positivos.

Nuestros esfuerzos ahora se dirigen a mantener la presión, pues todavía

queremos poner de relieve nuestra preocupación respecto al Protocolo, ya que

la prerrogativa de decidir lo que está bien o mal en el continente sigue

estando en manos de un club muy exclusivo. En este sentido, cabe señalar que,

según el artículo 23 del Protocol.o, éste no entrará en vigor hasta pasados

30 días de la fecha de depósito de los instrumentos de ratificación,

aceptación, aprobación o af:cesiÓn por parte de todos los Estados que son

Partes Consultivas. Queda por ver si todas las Partes Consultivas ratifican

el Protocolo. También será interesante ver cuánto tarda el Protocolo en

entrar en vigor. Tomando en consideración que basta con que una sola Parte

Consultiva rescinda el Protocolo al negarse a su ratificación - al igual que

ocurrió con la Convención para regular l.as actividades relacionadas con los

recursos minerales antárticos -, 3a capacidad del Protocolo para proteger el

medio ambiente de la Antártida ofrece pocas garantías por el momento.

También está la cuestión de la posible eficacia del Protocolo para

proteger el medio ambiente de la Antártida. A primera vista, el Protocolo

parece muy completo, con disposiciones sobre muchl ;imas actividades y

procedimientos que han de seguirse. Sin embargo, visto &s ile cerca podemos

ver algunas brechas.
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S r .  Redmm. Malasia

El Protocolo establece una prohibición de 50 años de las actividades

mineras en la Antártida, lo cual es muy satisfactorio, pero tendrían que

haberse prohibido para siempre. El período de 50 años, desde una perspectiva

histórica, es corto e inadecuado. Las condiciones de 1, disposición relativa

a la modificación o enmienda del Protocolo tampoco son suficientemente

firmes. En lugar del consenso, el Protocolo exige, para derogar la decisión

que prohibe las actividades mineras, el voto positivo de las tres cuartas

partes de las Partes Consultivas en el momento de la aprobación del

Protocolo. Eso significa que, aunque en 50 años tenga lugar un aumento del

numero de esas Partes, una mayoría simple, en la que se incluyen 16 de las

Partes originariamente signatarias del Tratado, es suficiente para derogar la

prohibición anterior.

Las actividades mineras no son la unica actividad humana que puede

resultar destructiva para la Antártida. Hay otras actividades, como la

ballenera, la pesca y el turismo, que deberían haber sido reguladas en el

Protocolo. En la actualidad el asunto de las actividades balleneras y de la

pesca en la Antártida se rige por la Convención sobre la conservación de los

recursos marinos vivos de la Antártida. Sin embargo, la aplicación de esa

Convención no es satisfactoria. Según una publicación de Greenpeace

International titulada A Realistic Dream for .AntarctaC;ñ I la gestión de la

pesca por la Convención sobre la conservación de los recursos marinos vivos de

la Antártida todavía no se ha aplicado adecuadamente. Greenpeace informó que,

al aprovecharse l-s naciones de las lagunas existentes en dicha Convención

para bloquear las medidas de protección, las existencias de rorcuales han

seguido disminuyendo hasta la extinción desde el punto de vista comercial. El

informe del Secretario General (A/46/590) sobre el estado del medio ambiwte

en la Antártida y sus efectos en el sistema mundial está de acuerdo con

Greenpeace en este punto, al afirmar que las reservas pesqueras han disminuido

en forma dramática.

En cuanto a las ballenas, el iaforme del Secretario General indica que

las existencias de rorcuales comunes, rorcuales norteños, ballenas gibosas y

ballenas francas han sido reducidas en forma grave y no hay indicaciones

claras de que se hayan recuperado las poblaciones a pesar de las diversas

medidas de conservación.
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El turismo es un peligro particular debido al ecosistema tan frágil y

delicado de la Antártida y por la falta de instalaciones seguras y adecuadas

para la descarga de desechos. El informe del Secretario General, titulado

El estado del medio ambiente en la Antártida y sus efectos en el sistema

mundial, especifica que en la colonia de pingüinos de Cape Royds Adelie se

produjo una reducción del 50% en las crías en un período de seis años,

fenómeno que se atribuyó a los efectos de las reiteradas visitas de turistas y

personal de una estación científica cercana. (A/46/590. raárr. 23)

Si bien el Protocolo de Madrid ha fijado principios que deben seguirse en

la planificación y manejo de las actividades para asegurar que se aviten los

efectos negativos sobre el clima, la calidad del aire y del agua, y se

produzcan cambios en la atmósfera y en el medio ambiente terrestre, glacial y

mar ino, no define adecuadamente qué constituye una violación de esos

principios. Al mismo tiempo, el Protocolo no aclara quién tiene el pode de

autorizar determinadas actividades. Pox ejemplo, el Protocolo delegó en los

países la determinación del impacto ambiental de las actividades. Esta es una

escapatoria para eludir obligaciones. En la misma publicación anteriormente

citada, Greenpeace International  dijo que las recomendaciones del Tratado

Antártico han sido pasadas por alto al dar preponderancia a preocupaciones

logísticas o económicas con texto a veces tan vago que puede inducir a creer

que todo puede ser permitido.

Según su nombre, el Comité sobre la Protección Ambiental dispuesto por el

Protocolo da la impresión de poder aprobar o no cualquier actividad que llame
,
su atención. Sin embargo, la función del Comité es solamente recomendar los

temas que se evaluarán en las reuniones de las Partes Consultivas en el

Tratado Antártico. Como eñ país que realizará la actividad también participa

de esas reuniones, las consideraciones políticas pueden superar a las

científicas. Al mismo tiempo, no quedó claro si la evaluación de las

reuniones de las Partes Consultivas en el Tratado Antártico incluyen la

aprobación o denegatoria de la actividad. Por tanto, realmente el Protocolo

no tiene medios de controlar las actividades humanas en la Antártida a no ser

por el compromiso, decisión o conciencia de las Partes Consultivas en el

Tratado Antártico. Como sabemos, la conciencia es un elemento frágil que

siempre puede comprometer la adhesión.
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En cuanto al cumplimiento, la responsabilidad recae nuevamente sobre los

países miembros en lo atinente a decisión, compromiso y conciencia para que

promuevan normas y disposiciones apropiadas que aseguren el cumplimiento del

Protocolo y de sus principios. Esto incluye la conservación de la fauna y la

flora de la Antártida, la eliminación y manejo de desechos, y la prevención de

la contaminación marina. No hay disposiciones para un mecanismo de control,

ya sea que provengan de las Partes Consultivas en el Tratado Antártico o de

una organización independiente, que supervise el cumplimiento del Protocolo.

Aprovecho la oportunidad para agradecer al Secretario General por los

informes que preparó para la Asamblea General, contenidos en los documentos

A/46:512,  AI461583 y A/46/590. Tomamos nota de que el establecimiento de una

estación de investigación patrocinada por las Waciones Unidas es una empresa

formidable habida cuenta de la limitada situación financiera de la

Organización. Sin embargo, esto no impide que las Naciones Unidas desempeñen

un papel activo en las actividades de la Antártida, mediante la observacijn o

inspección, de modo de evitar daños a la naturaleza del continente. Tal

actividad sólo necesitaría una visita organizada de un equipo de las Naciones

Unidas y no incluiría la necesidad de patrocinar una estación de

investigación. Por lo tanto el proyecto de resolución de este alío tratará de

mantener en estudio el tema.

Quiero tambisn que se tome en cuenta el informe del Secretario General

sobre El estado del nedio ambiente en la Antártida y sus efectos en el sistema

mundial (A/46/590). El informe sacó a la luz algunos problemas muy serios

sobre el medio ambiente en la Antártida. Por lo tanto, nuestro proyecto de

resolución (A/C.l/46/L.50) de este año pedirá al Secretario General que vigile

y obtenga información sobre el estado del medio ambiente en la Antártida,

Fzesentando un informe anual a la Asamblea General.

El proyecto de resolución de este año tratará de pedir una vez más a

todos los miembros de la comunidad internacional que se aseguren de que todas

las actividades en la Antártida han de llevarse a cabo exclusivamente con

fines pacíficos de investigación científica, asegurando la paz y seguridad

internacionales, así como la protección del medio am'>iente de la Antártida,

para beneficio de toda la humanidad.
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El proyecto de resolución reafirma también la necesidad de promover la

conciencia publica sobre la importancia de la Antártida para el ecosistema y

pide al Secretario General que estudie la posibilidad de distribuir material

pertinente sobre la Antártida por medio del Departamento de Información

Pública. Esto es para asegurar que se divulgue correcta y ampliamente la

importancia de la Antártida para el medio ambiente mundial, a fin de obtener

más apoyo publico y de organiaaciones internacionales y no gubernamentales en

cuanto a la necesidad de proteger al continente de la Antártida de mayores

in'erencias humanas. A este respecto, pido una vez más a las reuniones de las

Partes Consultivas en el Tratado Antártico que entreguen al Secretario General

ld información y los documentos relativos a todos los aspectos de la Antártida

para que la información pueda ser divulgada de modo amplio y preciso por el

Departamento de Información Pública.

Para concluir, quiero exhortar a las Partes Consultivas en el Tratado

Antártico a que respondan a nuestro pedido de cooperación y eatableacan

relación con el sistema de las Naciones Unidas. Las Parte3 Consultiva3

podrían iniciar el proceso invitando al Secretario General a sus reuniones y

entregando la documentación de las mismas para dar más transparencia a sus

actividades. Estos países no deben seguir ignorando la voz de la amplia

mayoría de los Miembros de las Naciones Unida3 acerca de este tema. También

deberían demastrar alguna flexibilidad, especialmente en la discusión de temas

relativos a las regiones polares, en la Conferencia de las Naciones Unida3

sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo. Lo3 temas relativos a las regiones

polares incluyen cambios climáticos, agotamiento del w:ono, conservación de la

diversidad biológica, aspectos mundiales de la contaminí sión marina y uso

natural y desarrollo de los recursos marinos vivos. Esta Conferencia

constituye una oportunidad para vincular las Partes Consultivas en el Tratado

Antártico con el resto del mundo al tratar de este continente, y no debemos

desaprovecharla. No puede separarse a la Antártida del resto del mundo cuando

hablamos del medio ambiente mundial y de la Carta de la Tierra.
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Sr. a (Antiq?a y Barbuda) (interpretación del inglés):C o m o  e s

esta la primera ves que la delegación de Antigua y Barbuda hace uso de la

palabra en la Primera Comisión, permítame felicitarle de todo wraaón por

haber sido elegido Presidente. Estoy convencido de que usted continuará

guiando los debates de esta Comisión con la habilidad y fortalesa que hasta

ahora ha mostrado.

Mi delegación se alegró al enterarse de la firma del Protocolo del

Tratado Antártico sobre protección ambiental, el 3 de octubre de 1991, por los

26 miembros votantes de ese Tratado, que ya tiene 30 años. El objetivo

manifiesto del Protocolo es proteger el medio ambiente de la Antártida de las

consecuencias destructivas de las actividades humanas en ese continente

congelado e inexplorado. El acuerdo prohibe por 50 años las exploraciones

minera y petrolera.

A este respecto, el Protocolo es importante y merece nuestro aprecio y

elogio, en especial porque hace sólo tres años muchos de los mismos

signatarios del Protocolo habían firmado otro acuerdo que permitía la

exploración minera en la Antártida. El acuerdo al que me refiero es la

Convención sobre la Regulación de los Recursos Minerales de la Antártida

(CRAMRA).
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Este cambio de actitud puede interpretarse como una respuesta tardía de

los Estados que son Partes Consultivas en el Tratado Ant&tico en cuanto a

acceder a una de las numerosas preocupaciones expresadas por los Estados que

no son partes en el Tratado. Continuamos exhortando a que se prohiban

completamente las exploraciones mineras y petrolíferas en la Antártida. La

disposición del Protocolo que permite que 19 de los 26 Estados que son Partes

Consultivas deroguen la prohibición después de 50 años es motivo de profunda

preocupación entre el grupo de Estados que no son partes en el Tratado. Mi

delegación pide a los Estados que son Partss Consultivas que vuelvan a

considerar esta disposición para asegurar que se necesite el acuerdo de los

26 Estados antes de que se pueda derogar la prohibición de 50 años sobre las

exploraciones mineras y petrolíferas. Mi delegación está firmemente

convencida de que las tundras vírgenes de la Antártida, despobladas y no

perturbadas, nunca deben ser violadas.

Pero la minería no es la finita actividad potencialmente destructiva en la

Antártida. El informe del Secretario General señalaba que:

"Los efectos negativos que produce el turismo en el medio ambiente se

correlacionan con las actividades humanas en la Antártida."

(A/46/590, párr. 23)

El informe citaba un estudio que revelaba que ha habido una reducción del 50%

- de las crías de pingüinos. Esta tremenda reducción en el número de pingüinos:
II . . . se atribuyó a los efectos de las reiteradas visitas de turistas y

personal de una estación científica cercana." (Ibid.. oárr. 23)

En la sección del informe del Secretario General que se refiere a los

"Recursos marinos vivos y la biota relacionada con ellos", la dramática

reducción que se ha observado en la población de ballenas, krill y reserva de

peces refuerza el acierto de las prohibiciones y límites de capturas que

fueron aprobados en 1989 por la Comisión para la Conservación de los Recursos

Marinos Vivos de la Antártida (CCRMUA)  para ciertas especies de peces. El

informe lamentaba el hecho de que:
II . . . gran número de focas, ballenas, aves y otras especies que resultan

capturadas o mueren accidentalmente en las operaciones de pesca o al

quedar atrapadas en aparejos que se pierden o abandonan."

(Ibid., uárr, 37)
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Para prnocupación del grupo de Estados que no son partes en el Tr3ttdo,

el Protocolo plantea tantas cuestiones como las que se proponía rosolver.

Entre nuestras numerosas preocupaciones es fundamental la falta de

salvaguardias adecuadas para asegurar el cumplimiento de las disposiciones del

Protocolo y su eficacia global. No es posible determinar, por ejemplo, que

acci& constituye una violación de cualquiera de los principios del Protccolo,

y no hay un Órgano rector que decida si una actividad potencialmente dañina

para el medio ambiente puede o no ser realizada por un Estado que es Parte

Consultiva en el Tratado Antártico. El resultado final es que esos Estados

han retenido una libertad completa para decidir sobre todos los asuntos

relativos a la Antártida: los signatarios do1 Protocolo se vigilan a sí mismos.

En este sentido, la cláusula del Protocolo que permite que un Estado que

es Parte Consultiva lleve a cabo la evaluación del efecto sobre el medio

ambiente de un proyecto concreto es especialmente egoísta. La Comisión sobre

Protección Ambiental establecida por el Protocolo no está facultada para

aprobar y rechazar cualquier actividad que pueda resultar dañina. Tal como se

ha previsto actualmente, el Protocolo no tiene medios para controlar las

actividades humanas en la Antártioa. Esto se ha dejado al compromiso,

decisión y conciencia de cada Estado Parte Consultiva.

Por lo tanto, parece que el Protocolo no proporciona re,llmente un

mecanismo que funcione para proteger el frágil medio ambiente terrestre,

glacial y marino de la Antártida. Ademas, el Protocolo no contempla un papel

importante para las Naciones Unidas y sus instituciones miembros, talas como

el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), en asuntos

de gran importancia para el medio ambiente de ese continente. El acuerdo no

satisface el llamamiento hecho por los Estados que no son partes en el Trutddo

a favor de la apertura y no discriminación, ya que sólo las Partes Consultivas

en el Tratado pueden participar en las rewliones de su Comité Ambiental.

Las Partes Consultivas han ignorado las resoluciones de la Asamblea

General de las Naciones Unidas que exigen que el Secretario General 0 su

representante sean invitados a sus reuniones. Las Partes Consultivas han

conseguido así mantener a las Naciones Unidas y a gran parte de la comunllad

internacional al margen de los acontecimientos en cl Comité y en el propio

Tratado Antártico.
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Es necesaria la experiencia de las Naciones Unidas y de sus

organizaciones miembros, especialmente en materia de investigación científica

y protección del medio ambiente antártico. La Antártida ofrece oportunidades

únicas para la investigación en muchas disciplinas que contribuyen a entender

los cambios mundiales. Esto incluye el agotamiento del ozono y los posibles

efectos de los rayos ultravioletas en la biota; el aumento de los gases de

invernadero y su relación con nuestro clima: los efectos de las capas de hielo

en los cambios del nivel del mar y el importante papel del océano meridional

en la atmósfera, en el ciclo del anhídrido carbónico y en las circulaciones

atmosféricas mundiales.

Por lo tanto, desde un punto de vista científico, la protección ambiental

de la Antártida es de Ia máxima importancia. Su naturaleza casi virgen es un

comlbonente fundamental de su importancia como laboratorio científico y de su

valor especial para el mundo. Esto exige una firme presencia de las Naciones

Unidas. Mi delegación pide a los Estados que son Partes Consultivas en el

Tratado Antártico que permitan el establecimiento de una estación de

investigación de las Naciones Unidas y que pongan  fin a la proliferación de un

gran número de estaciones de investigación. En 1983, cuando se presentó por

primera vez la Cuestión de la Antártida ante las Naciones Unidas, existían

34 estaciones. En 1989 había 57 bases operadas por 20 naciones, un aumento de

23 bases en sólo seis años. El efecto acumulativo en el medio ambiente

antártico de tantas estaciones de investigación es considerable.

Mi delegación cree firmemente que las Naciones Unidas son el Órgano más

apropiado bajo cuya supervisión debe quedar ILa Antártida. Como tal, hemos

pedido reiteradamente que se permita al Secretario General de las Naciones

Unidas desempeñar un papel fundamental en las decisiones que afectan a la

Antártida. La supervisión de las Naciones Unidas de ?os programas científicos

actuales en la Antártida pondría fin a la dupiicación innecesaria y al

desperdicio de recursos que conlleva. Si la investigación se llevara a cabo a

continuación del diálogo y la negociación internacionales ayudaría a reducir

al mínimo los efectos negativos de 1e.s actividades científicas en el

continente, mejorando al mismo tiempo le;> relaciones y difundiendo el

conocimiento entre los Estados Miembros de las Naciones Unidas.
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Todos estamos de acuerdo en que muchos problemas ambientales trascienden

las fronteras y los estrechos intereses nacionales, y exigen un esfuerzo

coordinado entre los Estados. Además, estamos de acuerdo en que el éxito de

los programas ambientales nacionales y mundiales exige estrategias de apoyo

mutuo y la participación y el compromiso de todos los niveles de la sociedad:

el Gobierno, los ciudadanos, las organizaciones no gubernamentales, la

industria y la comunidad científica, todos deben contribuir. Ha llegado el

momento de hacer un esfuerzo universal, acordado para tratar las distintas

cuestiones relativas a la Antártida, en especial las que se refieren a la

degradación ambiental y sus consecuencias en el medio ambiente mundial.

Con el descubrimiento, en 1985, de un agujero creciente 'JII la capa de

ozono por encima de la Antártida, la comunidad internacional se vio obligada a

prestar más atención a las prácticas existentes y a limitar la producción de

gases que destruyen el ozono, tales como los hidrocarburos clorinados. Desde

ese momento nos dimos cuenta de que la Antártida es un termómetro de la salud

del medio ambiente mundial. Debido a su lejanía, contiene los datos sobre las

condiciones climáticas del pasado, las cuales están grabadas en su capa de

hielo y son, por lo tanto. una norma insustituible para medir los niveles de

contaminantes y el cambio del clima mundial. Además, la Antártida actúa coml+

un laboratorio gigante para mu;ohos experimentos científicos que no pueden

efectuarse en ninguna otra parte.

El continente antártico es también el mayor santuario del mundo de vida

natural. Sirve de hogar a más 100 millones de aves, incluyendo siet especies

de pingüinos. Tiene seis especies de focas y es el lugar de alimentación de

verano para 15 especies de ballenas: sus mares están entre los biológicamente

más productivos del mundo, sirvien.3 de soporte a uno de los ecosistemas de la

tierra único, altamente adaptado y especializado. De hecho, el Océano Indico

es rico en especies de plancton que proporcionan un cimiento para el

ecosistema marino. La zona de convergencia, donde las aguas frías de la

Antártida pssan por (lebajo de las aguas más cálidas del Pacifico, provoca en

el medio ambiente explosiones de vida y aporta elementos nutritivos que son

transportados por miles de millas de distancia a otras partes de la Tierra.
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La Antártida es la Última frontera terrestre de la humanidad y, como tal,

Ya idea del continente como un parque mundial - 0 la que se refirió antes el

representante de Malasia - es viable. El renovado interés que se demuestra

cada ves más en esta idea da ciertas esperanaas respecto del futuro de la

Antártida. Sin duda, un parque mundial daría la protección ambiental

necesaria y as,guraría que los valores de la vida silvestre predominaran sobre

otros. Se coordinaría la investigación científica y el continente antártico

se convertiría en una zona de paz, libre de armas nucleares y de otro tipo de

actividades militares. Esto puede hacerse mejor a través de organismos de las

Naciones kidas.

Creemos que ha llegado el momento de que los Estados no partes en el

Tratado Antártico participen más activamente en los asuntos relativos a la

Antártida, en las Naciones Unidas. Mi delegación pide una vez más una

convención ambiental general sobre la conservación y la protección de la

Antártida y de sus ecosistemas dependientes y afines. Creemos que esa

convención se puede lograr en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el

Medio Ambiente y el Uesarrollo, a celebrarse en el Brasil, en junio de 1992.

La Antártida debe mantenerse como patrimonio común de toda la humanidad.

Creemos en los principios manifiestos de la Carta de las Naciones Unidas y,

por lo tanto, continuaremos pidiendo la participación directa del Secretario

General de las Naciones Unidas o de su representante en los asuntos relativos

al continente Antártico. Se nos dice que la supervivencia de la raza humana

depende de la supervivencia de la Antártida. Por lo tanto, seguiremos

insistiendo en que este continente debe quedar bajo la égida de las Naciones

Unidas. Somos optimistas.

Al debatir el futuro de lo que se ha descrito alternadamente como nuestro

“último parque continental", "un bastión notable de pureza y belleza

silenciosa" y "una tierra de las maravillas de importancia mundial", tratemos,

cada uno de nosotros, de retener la pureza y belleza que es la Antártida.

Sr. CA,tQ@A (Guinea) (interpreta ión del francés): Cr. Presidente:

sus grandes cualidades de diplomático competente y la rica experiencia

histórica y cultural de su país, la Polonia amiga, lo destinan a las delicadas
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tareas de Presidente de la Comisión política y de seguridad. La ayuda

inestimable de sus colaboradores en la Mesa le ha permitido hasta ahora guiar

nuestros trabajos de manera eficaz. El peso del agradecimiento que le expreso

se desprende de estas consideraciones. Deseo garantizarle el apoyo y la

disponibilidad de la delegación de Guinea.

Es en un contexto de pacificación y de voluntades convergentes - a pesar

de la existencia de zonas de inestabilidad generadas por el renacer de

nacionalismos o por las disensiones políticas internas - que se desarrollan

nuestras deliberaciones sobre un tema tan importante como la Antártida.

En todo cl mundo, al igual que Prometeo, el griego con el fuego, los

pueblos se apoderan de la luz de la libertad, de los derechos humanos y de los

valores democráticos. Las verdades de ayer se ponen en duda hoy y los poderes

construidos sobre la base de la intolerancia se desmoronan. Estas tendencias

positivas hacia la paz tienen que beneficiar necesariamente el largo recorrido

hacia la solución de los problemas vinculados a la cuestión de la Antártida.

De hecho, se recuerda que la existencia de una vasta región llamada por

algunos "séptimo continente" sólo se confirmó en la segunda mitad del

siglo XVIII, gracias al explorador James Cook, seguido por otros pioneros.

El período posterior estuvo marcado por intentos de repartir la Antártida en

numerosas zonas de influencia. Esos intentos culminaron con la firma@ en

Washington, el lo de diciembre de 1959, por la Argentina, Australia, Bélgica,

Chile, Francia, el Japón, Noruega, la Unión Sudafricana, el Reino Unido de

Gran Bretaña e Irlanda del Norte, los Estados Unidos de América y la Unión de

Repiiblicas Socialistas Soviéticas, de un Tratado para poner fin a la avalancha.

El Tratado Antártico entró en vigor el 23 de junio de í961. En mi

opinión, lo más interesante es que el Tratado hace caso omiso a todas las

reivindicaciones territoriales, y representa el primer instrumento jurídico

internacional que, de conformidad con sus artículos 1 y IV, reserva una región

del mundo para actvidades con fines puramente pacíficos.

Deseo mencionar que los elementos de este régimen se basan en la no

militarización, la no nuclearización y el derecho de inspección. Son estos

los principios que han protegido a esta zona de la carrera de armamentos y la

han liberado del riesgo de una guerra nuclear, convirtiéndola as; en una

excepción, en una esfera de cooperación, cuando aún existía la guerra fría.
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En todo caso, conviene subrayar que el Tratado tiene ciertas limitaciones

que ponen en tela de juicio su durabilidad y eficacia. Estas limitaciones son

las siguientes.

Primero, su carácter restrictivo. El Tratado no es abierto,

contrariamente al punto de vista de las Partes Consultivas. De hecho, al

definir condiciones rígidas de participación, como la capacidad científica y

financiera, el Tratado margina a los países en aesarrollo que cal-ecen de los

recursos materiales necesarios, del potencial humano necesario y de la

tecnología adecuada. Esta situación favorece a un grupo limitado de Estados,

que pueden tomar libremente decisiones sobre Pa materia a puerta cerrada, y

llevar a cabo actividades como consecuencia de reuniones periódicas dedicadas

al intercambio de información, consultas y recouendaciones.

Segundo, la insuficiencia del derecho de inspección. El régimen de

derecho de inspección de las estaciones, las instalaciones, lo?, buques, las

aeronaves, la carga, los puertos y el personal también es discriminatorio.

La decisión de realizar inspecciones figura en el Tratado. Sin embargo,

solamente las Partes Consultivas tienen el derecho de designar observadores

para realizar las inspecciones, por lo que disfrutan de una autonomía que les

pone fuera del alcance de cualquier medida que pueda tomar cualquier organismo

0 comisión internacional.

Tercero, la presencia de Sudáfrica. Algunos representantes justifican su

presencia invocando su estatuto de signatario original del Tratado, para que

se le reconozcan derechos. Mi delegación no estima en mucho lla participación

en las reuniones de las Partes Consultivas de un régimen que a pesar de las

medidas abolicionistas positivas que ha adoptado en

reciente adhesión al Tratado sobre la n proliferac

(TNP) todavía no se ha desembarazado totalmente del

suscita siempre desconfianza.

Guinea espera que pronto se establezca en ese

los Últimos años y de su

Ón de las armas nucleares

poarthei? . Tal réqimen

Naís una sociedad

multirracial e igualitaria y que sus compromisos en la esfera de la no

proliferación de las armas nuleares sean respetados, a fin de que pueda ocupar

el lugar que le corresponde en el concierto de las naciones democráticas.
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Entrotanto, en el informe da1 Secretario General (A/46/512),  de 30 de

septiembre de 1991, se indica que 1~ posición de las Partes Consultivas no ha

cambiado respecto de este tema.

En vista de las desventajas qce acabo de mencionar, en el seno de la

comunidad internacional ha aparecid-o una nueva percepción de la cuestión, que

se basa en la consideración de los intereses más amplios de todos los Estados,

sin excepción, y en la necesidad de definir un estatuto jurídico definitivo

para esta importante zona de paz que es la Antártida.

Las primeras medidas para corregir la situación provinieron de la

Asamblea General que, enterada por primera ve32 de la cuestión, en 1983, desde

esa fecha ha pedido, mediante su rt.solución 38/77, de 15 de diciembre,

información, y ha afirmado que la Antártida debe proclamarse un "parque

mundial" que hay que proteger.

La Organización de la Unidad Africana (OUA), en una reunión de su Consejo

de Ministros, celebrada en Addis Abeba, del 10 al 17 de julio de 1985, y el

Movimiento de los Países No Alineados, mediante su declaración, adoptada en

Harare, en 1986, demostraron claramente la importancia que le conceden a este

tema y al papel que desempeña la acción multilateral en la salvaguardia de

este patrimonio común de la humanidad.

Es justamento en razón de este régimen internacional que la Antártida

interesa a mi país que, como Estado Miembro de las Naciones Unidas, comparte

a responsabilidad.

Como se sabe, la comunidad internacional dispone actualmente de un banco

de datos útiles, proporcionados por las Partes Consultivas a través del Comité

Científico de Investigaciones Antárticas (CCIO) y generados por otras formas

de actividades científicas, como por ejemplo el trabajo de científicos e

investigadores naturalistas como Jacques Cousteau de Francia, Danies Vignes,

el Profesor Fabrizio y Alfred Van Der Essen.
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Han dado una descripción fantásticamente detallada de su potencial.

Sabemos, por ejemplo, que además de carbón y de trazas de plata, de oro, de

estaño y de hierro, la Antártida esconde todavía numerosos recursos minerales

XIO descubiertos aún. Ahora bien, su explotación anárquica o en todo caso

incontrolada, sería altamente perjudicial para la seguridad internacional y el

medio ambiente, debido a la fragilidad de su ecosistema,

Esta es la razón por la cual la Asamblea General, con toda justicia, en

numerosas ocasiones ha hecho un llamamiento a las Partes Consultivas que

habían emprendido la prospección y la extracción de recursos minerales para

que pusiesen fin a dichas actividades.

Mi delegación se felicita por los resultados satisfactorios y alentadores

de la Última reunión de las Partes Consultivas, celebrada en Madrid el 4 de

dctubre de este &zi. En el transcurso de este encuentro histórico las Partes

firmaron un Protocolo sobre la protección del medio ambiente y se anexó al

Tratado en vigor, en tanto que tres años antes, en Wellington, Nueva Zelandia,

habíamos asistido a otra ceremonia, la de la firma de una convención en base a

la cual se había decidido que el continente sería abierto a la explotación

minera.

El Protocolo de Madrid convierte a la Antártida en una reserva natural

consagrada a la paz y a la ciencia. Prev& la creación de un régimen general

de carácter obligatorio orientado a garantizar que las actividades emprendidas

por los Estados Partes en el Tratado AntArtico están conformes con la

protección del medio ambiente y de los ecosistemas allí existentes.

Los 31 Estados Partes que han firmado el Protocolo se han comprometido a

tomar las medidas necesarias para su entrada en vigor lo antes posible. Entre

tanto, las Partes harán todo lo posible, de conformidad con sus procedimientos

jurídicos y constitucionales, para que las disposiciones del Protocolo y sus

anexos se apliquen a las actividades que desplieguen en la Antártida. Sin

embargo, antes de su entrada en vigor, el Protocolo tendrá que ser ratificado

oficialmente por los gobiernos de las 33 Partes.

El Protocolo, que establece una moratoria de 50 años, puede ser revisado,

pero pienso que difícilmente podría ser anulado puesto que más de 19 Partes

tendrían que cambiar de opinión para poder hacerlo.
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De acuerdo con Peter Wilkinson, dirigente de la primera campaña de

Greenpeace, y con James Martin Jones, del Fondo Mundial de la Naturalesa, mi

delegación opina que el Protocolo es un paso importante, una gran victoria

para el movimiento ecologista, y una base sólida, a condición de que los actos

estén de acuerdo con las palabras. El Protocolo representa, finalmente, la

voluntad manifiesta de las Partes Consultivas de reforzar el Tratado de 1959.

Otro hecho que merece nuestra atención es la segunda reunión de las

Partes Consultivas, celebrada en Bonn del 7 al 18 de octubre de 1991. Esta

última reunión estable-zió  un régimen jurídico de carácter general que prohibe

toda actividad que perjudique a3. turismo.

Mi delegación felicita a Francia que, por su parte, se ha comprometido a

enviar a la Antártida, todos los años, lina expedición para vigilar la gestión

de desechos, las operaciones de limpieza en todas las bases y del turismo, que

comienzan a constituir un peligro para las colonias de pingüinos y de focas.

Sin embargo, de conformidad con las resoluciones 41188 B y 42146 B de la

Asamblea General, los esfuerzos importantes que he mencionado anteriormente

deben ser apoyados, entre otras cosas, por la aceptación de las Partes

Consultivas de un régimen para la explotación de los minerales contenidos

debajo de la costra espesa de hielo, régimen a negociar sobre una base justa y

equitativa en interés de toda la humanidad.

La Primera Comisión ha subrayado en diversas ocasiones las consecuencias

de las actividades humanas nocivas para el clima, la ecología y la fauna. No

voy a detenerme sobre estos elementos. Recordaré solamente que el ecosistema

de la Antártida es muy fragil. Su marca mundial de frío, la intensidad y la

velocidad de los vientos, así como su esta& totalmente desprovisto de

vegetación, la hacen el continente más aislado, el más hostil y el menos

habitado a pesar de s 14 millones de kilómetros cuadrados de superficie, en

su mayor parte glaciar. Esto hace que sea la reserva de agua del mundo, con

más del 750.

Actualmente tenemos el temor de que debido al exceso de pesca practicado

por ciertas Potencias, puedan agotarse las existencias de krill, una especie

de camaron que sirve de alimento a numerosas especies.
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El ecosistema puede estar amenazado también por la investigación

científica, por la instalación de pozos de petróleo, por el vertimiento de

desechos tóxicos o por 91 naufragio de barcos portadores de productos

industriales, como ha ocurrido en los Últimos años.

A propósito de las actividades científicas, mi delegación concede

particular interés a la iniciativa del establecimiento en la Antártida de una

estación patrocinada por las Naciones Unidas, a que se refiere el informe del

Secretario General (A/46/583), de 25 de octubre de i991.

Además, los estudios han revelado que una actividad industrial intensa

provocaría la acumulación de emisiones de bióxido de carbono en la atmósfera y

el agotamiento de la capa de ozono. Otro informe del Secretario General

presentado a la Comisión (A/46/590)  señala que en 1987, 1989 y 1990, las

disminuciones de ozono llegan hasta el 50% y en algunos lugares hasta el 95%,

de la media observada.

Así, el papel futuro de la Antártida en materia de comunicaciones, tanto

aéreas como navales, merece tomarse en cuenta. Siendo un puente verdadero

entre Africa, América Latin? y algunos uaíses de Oceanía, un conflicto por el

control de la ruta marítima entrañaría desvíos largos e inevitables.

La necesidad de salvar 11 planeta de una catástrofe ecológica exige una

cooperación internacional estrecha para gestionar colectivamente a la

Antártida, patrimonio común de la humanidad. Sólo una visión de este estilo

puede consolidar las bases de la paz, estableciendo una seguridad duradera

para la preservación del paisaje regional y mundial, así como el medio

ambiente.

El año pasado, al hablar ante esta Primera Comisión, el Embajador Peter

Wilinski, de Austria, se refirió ampliamente a las medidas contempladas por

las Partes Consultivas en dicho marco. Otros acontecimientos recientes han

venido a apoyar tales esfuerzos.

No obstante, subsiste:.. todavía divergencias por el hecho de la no

democratización de la Antártida, es decir, la instauración de una auténtica

cooperación bajo la dirección del Órgano multilateral más idóneo, las Naciones

Unidas, sobre la base de la transparencia y la igualdad.
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La tendencia de las Partes Consultivas a no participar en el vot sobre

proyectos de resolución puede crear, a causa de la ausencia de consenso, un

sertimiento de bloqueo y de frustración.

Deseo concluir afirmando que la tarea de la paa y la cooperación

emprendida bajo la égida de las Naciones Unidas después del mejoramiento

espectacular de las relaciones entre los Estados Unidos y la Unión Soviética,

representa un auténtico motivo de esperanza en el advenimiento de un mundo

próspero.

Vayamos todos juntos toma?as de la mano, como en una danza feliz, y

utilicemos nuestra capacidad colectiva, nuestro dinamismo y nuestro sentido de

hermandad, para construir un nuevo orden de seguridad justo y duradero.

Sr. GRAF ZU RANTZAU (Alemania) (interpretación del inglés): Deseo

expresar a usted, Sr. Presiddnte, el agradecimiento de mi delegación por las

palabras Útiles y alentadoras que dirigió a Za Comisión al inicio de la

reunión de hoy.
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Al hacer uso de la palabra hoy aquí en nombre (1~. todos los Estados Partes

en el Tratado Antártico, sigo los pasos de mi colega L. la delegación de

Australia. Una vez más, los Estados Partes se abstendrán de hacer

declaraciones individua!es.

Ha quedado claro que, desde que la cuestión de la Antártida se introdujo

por primera vez en la Asamblea General de las Naciones Unidas, el consenso es

la Única base constructiva para el examen de las cuestiones de la Antártida.

No obstante, en ningún año desde 1985 hemos conseguido el consenso. Y éste se

nos ha escapado porque hemos hecho frente a proyectos de resolución respecto a

los cuales no había posibilidad de lograr el consenso. La razón es simple y

es que el propósito de las resoluciones ha zi~;c, poner en tela de juicio un

sistema de Tratado importante y eficaz en el que son Partes muchos Estados

Miembros de las Naciones Unidas. Entretanto, cada año el sistema del Tratado

Antártico sigue demostrando su capacidad de resolver de manera innovadora las

cuestiones políticas, científicas y ambientales con que nos enfrentamos en

otras zonas del planeta. Este año en especial se han logrado importantes

objetivos del sistema del Tratado Antártico.

Durante 30 años el Tratado Antártico ha unido a países activos en la

Antártida en un acuerdo de éxito singular para la utilisaci (1 pacífica de un

continente. La investigación científica llevada a cabo por los Estados Partes

y la cooperación entre ellos han demostrado al mundo que las naciones pueden

trabajar juntas para el beneficio mutuo y para el bien de la paz y la

cooperación internacionales. La Antártida es la masa de tierra intacta más

grande de la Tierra, y los Estados Partes en el Tratado se han comprometido a

su estudio y a la protección de su medio ambiente Único. El Tratado Antártico

es ejemplo de cómo las naciones pueden trabajar juntas con éxito para

preservar una parte importante de este planeta, para el beneficio de toda la

humanidad, como una zona de paz en la que el medio ambic- tte esté protegido y

en la que rijan los criterios de la ciencia.

-11 Tratado Antártico se firmó en 1959 por 12 Gobiernos cuando otras

regiones deï mundo eran foco de tensiones internacionales. Los Gobiernos de

la Argentina, Australia, Bélgica, Chile, Francia, el Japón, Nueva Zelandi?,

Noruega, Sudáfrica, la Unión Soviética, el Reino Unido y los Estados Unidos,

todos los cuales habían llevado a cabo investigaciones científicas en la
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Antártida durante 1959, Año Geofísico Internacional, acordaron que las

oportunidades singulares que la Antártida ofrecía a la ciencia no debían

ponerse en peligro por desavenenciaa entre ellos. L'l Tratado, que entró en

vigor el 23 de junio de 1961, garantiza que en interés de toda la humanidad la

Antártida continúe utilizándose siempre exclusivamente para fines pacíficos y

que no llegue a ser escenario u objeto de discordia internacional.

El Tratado Antártico contiene disposiciones de gran alcance para el logro

de sus objetivos. Entre otras cosas, prohibe toda medida de carácter militar,

toda explosión nuclear y la eliminacien de residuos radiactivos. El Tratado

garantiza la libertad de investigación científica y fomenta la cooperación

científica internacional. !%stablece lo recesarlo para el intercambio de

información pormenorizada sobre actividades en la Antártida y permite a los

observadores acceso completamente libre a todas las áreas de la Antártida para

garant;zar que los Estados Partes cumplen las disposiciones del Tratado.

Gracias a estas salvaguardias, el Tratado ha tenido éxito en el logro de sus

objetivos.

La fuerza del Tratado Antártico sigue aumentando, y las 40 Partes en el

Tratado representan en estos momentos el 70% de la población mundial.

Alentamos a que nuevos Estados se adhieran al Tratado en el futuro. De

conformidad con el artículo IX del Tratado, los representantes de las Partes

se reÚnen con regularidad para intercambiar informaciones, consultarse

mutuamente sobre asuntos de interés común y formular y recomendar a sus

gobiernos medidas para promover los objetivos del Tratado.

En 1964, las Partes en el Tratado aprobaron las Medidas Acordadas para la

Conservación de la Fauna y la Flora Antárticas. Posteriormente, entraron en

vigor dos convenios distintos, F. Convenio sobre la Conservación de las Focos

Antárticas y la Convención sobre la Conservación de los Recursos Marinos Vivos

de la Antártida.

El 3 de octubre de 1991 las Partes aprobaron en Madrid el Protocolo sobre

la Protección Ambiental del Tratado Antártico. El Protocolo, que es parte

integrante del Tratado Antártico, designa a la Antártida como reserva natural

dedicada a la paz y a la ciencia en reconocimiento de la importancia mundial

del continente. Establece un régimen completo y jurídicamente VinculaLte para
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garantizar que las actividades llevadas a cabo por las Partes en el l'ratado en

la Antártida están d8 acuerdo con la protección Uel medio ambiente antártico y

con sus ecosistemas dependientes y asociados. Estipula que estarán prohibidas

las actividades relativas a los recursos minerales con excepción de las

investigaciones científicas.

Un elemento clave del régimen son los procedimientos de evaluación

pormenorizada do las repercusiones ambientales que figuran como anexo al

Protocolo. Otros anexos se refieren d la conservación de la fauna y la flora

y a la prevención de la contaminación marina y la eliminación de desechos.

Las negociaciones para un quinto anexo sobre la gestión de zonas de protección

especial concluyeron en la Reunión Consultiva calebrada en Bonn en octubre

de 1991. Incluye medidas firmes sobre observancia, medidas de respuesta,

irspección y vigilancia ambiental, así como la disposición para un arreglo

vinculante de controversias de terceras partes.

Trointa y un Estados Partes en el Tratado Antártico firmaron el Frotocolo

en la fecha de su aprobación y se comprometieron a tomar las medida:

necesarias para lograr su entrada en vigor lo miis pronto posible. Entretanto,

las Partes garantizar:n la aplicación de las disposiciones del Protocolo a sus

actividades en la Antártida lo más rápidamente que permitan sus procesos

jurídicos y constitucionales. La aprobación del Protocolo en 1991 fue un

digno homenaje al 30° aniversario del Tratado Antártico y demuestra la

decisión de !as Partes de fortalecer el Tratado. El Protocolo es prueba

adicivnal de que las Partes en el Tratado tienen como objetivo la conservación

de los recursos de la Antártida. Es un testimonio de que las Partes en el

Tratado están plenamente atentas a las preocupaciones ambientales que todas

las delegaciones comparten.

Las Partes en el Tratado Antártico están plenamente comprometidas con la

investigación científica en la Antktida. Desde el decenio de 195' el Comité

Científico de Investigaciones Antárticas ha desempeñado un papel destacado en

el desarrollo de la cooperación entre científicos que se ocupan de la

Antártida. La Antártida es un Jaboratorio intacto de significado mundial y ha

permitido a los investigador-os detectar y seguir para beneficio de toda la

humanidad fenómenos ambientales como el agotamiento de la capa de ozono, el

calentamiento mundial y los cambios en el nivel del mar. Otras esferas de
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investigación científica que gozan de las oportunidades Únicas que ofrece el

medio ambiente de la Antártida se están expandiendo rápidamente. Los Estados

Partes han garantiaado la libre disponibilidad de los resultados de estos

importantes esfuerzos de investigación.

Las Partes en el Tratado Antártico son desde luego conscientes del

significado de la Antártida para cuestiones ambientales mundiales y han

proporcionado, en conaecuencía, información detallada para el proceso

preparatorio de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente

y el Desarrollo, incluida información sobre la concertación reciente del

Protocolo sobre Protección Ambiental del Tratado Antártico y suc; anexos de

largo alcance. Las Partes en el Tratado Antártico consideran que es

inapropiado singularizar a la Antártida como la Única cuestión regional

específica para examen en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio

Ambiente y el Desarrollo.

Las Reuniones Consultivas del Tratado Antártico también han consultado y

cooperado con otras organizaciones internacionales, incluida una serie de

organismos especializados de las Naciones Unidas, que han compartido sus

conocimientos e informaciÓ3, según corresponde.
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Esas organizaciones incluyen: la Comisión Oceanográfica

Intergubernamental, la Organización de Aviación Civil Internacional, la

Organización Marítima Internacional, la Organización Meteorológica Mundial, la

Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza y sus Recursos, la

Organización HiL?rográfica Internacional, el Comité Científico de

Investigaciones Antárticas, la Comisión para la Conservación de los Recursos

Marinos Vivos en la AntáLtida, el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre

Cambios Climáticos, la Comisión Ballenera Internacional, el Programa de las

Naciones Unidas para el Medio Ambiente.

Los resultados de la 16a. Reunión Consultiva del Tratado Antártico,

celebrada en Bonn del 7 al 18 de octubre de este año, subrayaron el alto grado

de cooperación entre los Estados Partes y su dedicación al sexto continente.

De conformidad con la práctica habitual, una vez completado el informe de la

16a. Reunión Consultiva se enviará un ejemplar al Secretario General de las

Naciones Unidas.

En relación con la solicitud de que el Secretario General emprenda un

estudio sobre el establecimiento en la Antártida de una estación patrocinada

por las Naciones Unidas, deseo referirme al informe del Secretario General de

25 de octubre de 1991, en el que se señala que:

"Además de los aspectos técnicos, también tendrían que examinarse

cuestiones de carácter político, jurídico, orqanizativo, administrativo y

financiero antes de que se pudiera examinar la cuestión de si establecer

una base patrocinada por las Naciones Unidas." (ltd43Ui83hpárr.15)

El Secretario General concluye diciendo:

"Teniendo presente el sistema ya existente de cooperación

internacional E la esfera de las investigaciones científicas antárticas,

tanto en el ámbsLo de la cooperación directa entre yobiernos como en el

de los organismos especializados de las Naciones Unidas y una gran

variedad de organixaciones internacionales gubernamentales y no

gubernamentales, la cuestión de establecer en la Antártida una estación

patrocinada por las Naciones Unidas constituye una empresa formidable.

En consecuencia, la ejecución de un proyecto de esa naturaleza sería muy

compleja." CLbiå,-párr. 17)
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Loa Estados Partea en el Tratado Antártico han establecido una serie de

eatacionea científicas en la Antártida destinadas a diversos propósitos.

Todas ellas desempeñan un papel en el esfuerzo de cooperación en la

investigación que es parte integrante del sistema del Tratado Antártico. Los

Estados Partes reconocen la importancia de la cooperación científica en la

investigación de la contribución de la Antártida al clima mundial y a las

condiciones atmosféricas y, con ese propósito, se han comprometido a un

decenio de cooperación científica internacional en la Antártida. Por motivos

tanto económicos como ambientales, favorecen una mayor cooperación en el uso

de las instalaciones logísticas existentes por encima de la creación de

estaciones adicionales y de hecho se han comprometido a hacerlo así en el

Protocolo sobre la Protección Ambiental del Tratado Antártico.

A todos aquellos Miembros de las Naciones Unidas que se interesan en el

futuro de la Antártida y en el desarrollo de actividades científicas en ese

continente, reiteramos nuestra invitación a que adhieran al Tratado Antártico

y aprovechen las instituciones existentes y la experiencia de loa Eatados

Partes en el Tratado Antártico. Entendemos que ese sería el enfoque

responsable y constructivo de la cuestión de la Antártida.

E;l PRES- (interpretación del inglés): Deseo reiterar que, de

conformidad con el programa de trabajo y el calendario de la Comisión, el

plazo para la presentación de proyectos de resolución con arreglo a este tema

del programa vencerá a las 12.00 horas de hoy; y que, asimismo, la lista de

oradores para el debate general sobre el tema se cerrará hoy, a las

12.00 horas.

P . l

bet levanta la sesion a las


